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Creada por Ley N2 29304
Licenciada con Resolucidn de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

Ario del Didlogo y la Reconciliacion Nacional”

Resolucion N2 585- 2018- CO-UNJ]
Jaén, 12 de Noviembre de 2018

VISTO: La Resolucion N° 422-2016-CO-UNJ de fecha 21 de noviembre del afio 2016; El Oficio N* 443-2018-UNJ-
F/IFA-CEP/IFA de fecha 29 de agosto de 2018; Oficio N° 512-2018-UNJ/VPACAD de fecha 17 de setiembre de
2018; Acuerdo de Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén de fecha 25
de Octubre de 2018; vy,

CONSIDERANDQ:

Que, la Constitucién Politica del Per( en su articulo 18" establece “(..). Cada universidad es auténoma
N, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las universidades se rigen por
sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en concordancia con la Ley Universitaria y el
Estatuto de la Universidad;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacién de
una universidad puablica, el Ministerio de Educaciéon (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el cual
tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y administrativa
de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta
‘que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan [

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-MINEDU de fecha 18 de abril de 2018, se
reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido Boza
Condorena, Presidente; Dr. Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel
Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion; 4

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (.). La
Comisién Organizadora es el maximo drgano de gestién y direccién ejecucién académica, investigacion vy
administrativo de la universidad,

-Que, mediante Resolucién N° 422-2016-CO-UNJ de fecha 21 de noviembre del afo 2016, se conforma la
Comisién Ambiental Universitaria (CAU) de la Universidad Nacional de Jaén.

Mediante Oficio N° 443-2018-UNJ-F/IFA-CEP/IFA de fecha 29 de agosto de 2018, el Coordinador de la

. y Carrera Profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental de la Universidad Nacional de Jaén, solicita a la

S Vicepresidencia Académica la aprobacién de reconformacién del Comité Ambiental Universitario (CAU), el cual ha

sido conformado mediante Acta de fecha 29 de agosto, por lo miembros representantes de la Red Ambiental
Interuniversitaria (RAl) de la UNJ. Dicha propuesta esta conformado por los siguientes profesionales:

N° Nombres y Apellidos Propuesta

1 | Ing. M. Sc. Annick Estefany Huacha Castillo Presidente

2 | Ing. M. Sc. Victor Hugo Gémez Ramirez Vicepresidente

3 | Dr. Segundo Sanchez Tello Secretario de Relaciones Interinstitucional
4 | Ing. Mg. José Luis Piedra Tineo Vocal 1

5 | Ing. Mg Segundo Alipio Cruz Hoyos Vocal 2

6 | Ing. Mg. Linder Cabrera Torres Vocal 3

7 | Mg Juan Enrigue Arellano Ubillus Vocal 4

8 | Sandra Judith Romero Montenegro Vocal 5

El articulo 20° del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén, sefiala que: “El Vice-
Presidente Académico es la méxima instancia de gobierno y gestién en lo académico y la encargada de
formular las .politicas de formacién académica de modo participativo y dirigir, supervisar y ejecutar buscando
garantizar la calidad de las mismas. (..)"; es asi que el Vicepresidente Académico a través del Oficio N° 512-
2018-UNJ/VPACAD de fecha 11 de setiembre de 2018, solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, la
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aprobacién mediante el acto administrativo de la conformacién del Comité Ambiental Universitario, segun la
propuesta emitida por el Coordinador de la Carrera Profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental;

Por consiguiente en Sesidén Ordinaria de fecha 25 de Octubre de 2018, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acorddé por unanimidad: 1) APROBAR la conformacién del Comité Ambiental
Universitario (CAU) de la Universidad Nacional de Jaén, conformado segin la propuesta emitida por el
Coordinador de la Carrera de Ingenieria Forestal y Ambiental, el mismo que ha sido conformada mediante Acta
de fecha 29 de agosto de 2018 por los miembros de representantes de la Red Ambiental Universitaria. 2. Dejar
sin Efecto la Resolucién N° 422-2016-CO-UNJ de fecha 21 de noviembre de 2016.

La Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la MNorma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades
Piblicas en Proceso de Constitucién”, en cuanto a la funciones de la Comisiéon Organizadora, establece en el
articulo 6.1.3 literal e) “Emitir resoluciones en los dmbitos de su competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la Comisién
Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa Superior de Estudios

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conformacién del Comité Ambiental Universitario (CAU) de la Universidad
Nacional de Jaén, el mismo que estd integrada por los siguientes profesionales: %

N° Nombres y Apellidos Propuesta

1 | Ing. M. Sc. Annick Estefany Huacha Castillo Presidente

2 | Ing. M. Sc. Victor Hugo Gémez Ramirez Vicepresidente

3 | Dr. Segundo Sanchez Tello Secretario de Relaciones Interinstitucional
4 | Ing. Mg. José Luis Piedra Tineo Vocal 1

5 | Ing. Mg. Segundo Alipio Cruz Hoyos Vocal 2

6 | Ing. Mg. Linder Cabrera Torres Vocal 3

7 | Mg. Juan Enrique Arellano Ubillus Vocal 4

8 | Sandra Judith Romero Montenegro Vocal 5

ARTICULO SEGUNDQ.- DEJAR SIN EFECTO la Resolucién N° 422-2016-CO-UNJ de fecha 21 de noviembre del afo
2016.

MUNIQU&.EUQJQUESE Y EJECUTESE
mﬁo
oS,

3 Beg

3 Guido Boza ALondorena
Y T 5 i o
g Pyt Presidepte

Direccién: Calle Jr. Cuzco N® 250 — Sector Pueblo Libre - Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe




